
Viernes 10 de Sed'embre de 1880, Un real numero^ »^3E . - i 

A^'yiSjfiT£NCIA''OPt€IA:t' \ u, 

"-Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban l o s ^ ú m é r o s j i d ^ p^Tin- qúa correspondan1 al 
dJ_9trUo/dispondran_que se fije uñ ejemplar en el si-

SE l'UBLÍCA LOS LÜNESj MIÉRCOLES T.VIÉBKBS 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l í 
t i o ' d é ' e o s t u m b r e dónele permancrá^ Hasta é l recibo1 (PuostoiloMos H a e t o s j i 30 rs. el trimestre, y. 50 al semestre, pagados 
del númokófeigtnÉáiH&:lfl t.'l'/.'Jt- \ al solicitar la suscrlcibn; " ;i! i V'. 

, ^ S e c r e t a r i o s co idaráa de conservar los B O f í - j S ú m e r o s su'altos un re»U—Los tfe-años anteriores i dos reales. 
TINBS cbleecioitados ordenadamente para tu encua- !l . . . ^ ¡ > . . . . 
darnacion que dejj^ij^ fvgri,^tarse cada a ñ e í . i : 1 ! ^ 1 IJ'•" :'v i _ „ 

i.» ' A'BVEKTENCM EDITORIAL 

La» d i spós ic ión í s de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre.se insertarán 

¡oficialmente; asimismo cualquier anuncio conecr-
Lniente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de in terés particular previo el paco de un 
t í a t f l o r . c a d a linea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

^ t ú t y i D i i t c i i D g j j c g N s u o , JIK . H i N i m o a 

V::':!'." ."• •'.''i,.':.̂  '": 
' 'SS. MU., él"BejíD^ Alfónso j ; la ¡ 
Beioa Dote'Matla drÍBtinB,(Q.;D. Ó.) 
continúan eíi; <itá'|Cirté:it1i' novedad j 
en, 'BIXÍD jortaníé flánd. 

.. De.igual beneficio disfrutan Su Al
tela' Real ía SeiénÍ8Ím¿.Sra.':Prmoé 
sa de Aflturii!»1,S, M . Jsi Reina Madre 
Dolía InlMy'y"^^^^' .^!». . ' ' ! ! ! -

r ^ ^ í ^ ' Ü t ^ d é ^ ' F u y, Dolía 
María Eulalia 

. ;fiOBlEB?¡.0 DE PROmClA 

E L E C C I O N E S . 
Circuiar;—Núm. S8. ; 

Terminadas en el diá de ayer; 
las elecciones para Diputados 
provinciales, el dia 12 á las diez 
de su mañana tendrá lugar. el: 
acto de escrutinio en la cabeza: 
de distrito, pori cuya razón reco
miendo á los. Sres.' Alcaldes á 
quienes toque, presidir, por no¡ 
ser cabeza de partido, que ten
gan muy presentes los articulos 
desde el 118 al 128 de la ley 
electoral, recomendándoles muy 
eficazmente el cumplimiento 
del 126. 

León-9 de Setiembre de 1880. 

> E l Gobernador, 

GBBONUIO Ríos I SÁL'TA. : 

ORDEN PÚBLICO; 

' C i r c u l a r . — N ú m . 29. 

Según me comíimca el Alcal
de de-Pónférrada en la noche del 
.2 del actual* fué' robada una po
llina de .casa de Manuel Merayo 
Gallegóí vecino de ̂ Dehesas, • del 
expresado Ayüntamientó; éri sü-
cónseciiéncia ericárgo á.los''séBó-
riss Alcáídes, GuardiájCiyil,' goeji 
po de. vigilancia^y, demás ^epeif 
dienles.de mi autoridad, proce
dan á la basca de dicha pollina, 
ouyas'señas se insertan á conti
nuación, poniéndola á mi dispo
sición caso de ser. habida, así 
como á la persona, ó.perspnás en 
cuyo poder se encuentre, i > •• 
•, León 7 de Setiembre de 1880. 

E l Gobernador, , 

GERÓNIMO RÍOS T SALVX. 
• Sertas dé la Pollina. 

Edad 4 años, a l z a d a regular, pelo 
c a r d i n o , bebedero b l a n c o , herrada de 

las m a n o s y sin cabezada n i apare jos . 

; ; SEliCION DE FOMÜNTP 

M I N A S . . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido las renuncias que .ha presentado 
D. Leonardo Alvarez Reyero, como 
apoderado de D. Félix Barrio Lieba-
na, registrador de las mina; de hulla 
nombradas Cdrmen y San Antonio, 
sitas en término de San Cibrian y 
Camposolilló, Ayuntamiento dé Lillo, 
declarando franco y registrables los 
terrenos que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público.' 

León 3 de Setiembre de 1880. ' 
. E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SÁLTÍ. 

DON GERÓNIMO RIÜS Y SALVjíi 
CONDECORADO CON LA GRAN CRUZ DE 
LA REAL T AMERICANA ÓRDEN 'DE 
ISABEL LA CATÓLICA;, CABALLERO DE 

' LA MILITAR DE SAN -HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR.' CIVIL' DE;ESTA PRO
VINCIA, 

Hago saber: Que por D. Gerónimo 
Fernandez Tomé, vecino de esta!c¡u-
dad, residente en la misma, de edad, 
de 47 años, profesión industrial, se 
ha presentado en lá Sección de Fo
mento de este Gobierno de'provincia! 
en el dia dé hoy del mes dé la fecha, 
4 las diez de su maSána, una solici-. 
tud pidiendo 39 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Adela, titt¡; 
en término común del pueblo de Ve-
gacérvera, Ayuntamiento del mismo 
nombré, y sitio llamado Zarcenada, 
y linda al Norte tierra del Psnillo, al 
Sur la Zarcenada, al Este el canto de 
SestuSon y al Oeste el reguero de lá 
Zarcenada; hace la designación de las 
citadas 39 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto depar
tida la entrada de una galería anti-

/ i . > ¡ ¡ . ' i , ' . ' . i . ! 
gua, hundida, próxima al reguero de 
JaiZarcenada^que sirvió de labor legal 
•y punto de partida para la demarca
ción de la mina titulada £a Inagota-
ile. ya Educada': desde el indicado 
punto se' medirán 120 metros al Nor
te, y 180 al Sur, 350 metros al Este 
y los metros restantes hasta 1.300 al 

. Oepte, y levantando perpendiculares 
•en-los estremos de estas líneas queda
rá cerradoiel perímetro. 

:'Y-h'abiéndo-hechó constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito preyenido.'por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medió del présente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
'la fécha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el artículo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 27 de Agosto de 1880. 
GERÓNIMO RIUS. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL PRESUPUISTO DE 1879 k 80. Mus DE JULIO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al año económico 
de 1879 & 1880 tal como aparece en la fcrmada por e] Depositario de 
fondos provinciales con fecha 23 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 14S del Reglamento de Conta
bilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que-resultaron en la 
Depositaría y Estableejmiéntos de Instrucción pública y 
Beneficencia al fin del mes anterior. . . . . . . . 

Por producto del ramo de Beneficencia. . . . . . . . 
Idem del contingente provincial de,1879 á 80.. . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría k los establecimientoi 
de Instrucción pública y Beneficencia.. . ' •• . ' : . 

TOTAL CAMÍÓ. . . .. . . 

Pesetas. 

133.304 15 
1.185 75 

10.339 » 

1.000 . 

145.828 90 

M 
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DATA. 

Satisfecho á material de oficinas . . 
Idem á servicio de bagages 
Idem á estancias de dementes eo el Manicomio de Valladolid. 
Idem i id. de enfermos en el Hospital de S. Antonio Abad. . 
Idem i ídem de acogidos pobres en la Gasa de Misericordia,. 
Idem á material del Hospicio d» León. . . . . . . . 
Idem k.carreteras.. ••.. •'. . . . . . 
Idem á obra» diversas. . 
Idem á otros gastos de interés provincial 
Idem i obligaciones procedentes del presupuesto anterior. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Julio 
Por las remesas á los Establecimientos «n id. 

Toui »A»A. 

828 78 
4.759 55 
1.527 50 
3.187 53 
1.339 . 
3.417 34 

.1.408 43 
5.990 73 

331 . 
37 » 

34.591 12 
1.000 . 

57.317.98 

RESDMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la data. . , . 

145.828 90 
57.317 98 

KllSTBliCIA. 88.510 92 

CLASIFICACION. . . . 

En la Depositarial En metálico. - 43.420 25 ¡ :QNFT Q, 1 
provincial.. .¡En papel 33.480 M ] , 76-auu s l 

En la del Instituto. .. . . 1.601 281 
En la de la Escuela Normal. ,. , . . . 713 201 
En la del Hospicio de Leod. . . . i . 5.427 26f 
En la del de As'torga. . . . . . .2.209 391 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada. , . 1.439 021 
Enla de la Casa-Maternidad de León. . . 319 86 ] 

Toiit ISDAL. ¿ . . - , , . 

.88.510 92 

León 31 de Agosto de 1880.—El Contador de los fondos provinciales, 
Silustiano Posadilla.—V." B . ' — E l Vieepresidente, Molleda. 

OFICINAS Ofi M C I E N M 
ADIIINISIBACION BCONÓMlCA 

D E L A PROVINCIA D É L E O S 

Sobre creación de Pólizas para operacio
nes de Bolsa. 

l a Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular fedia 25 
de Agosto próximo ¡lasado msdice 
lo une signe: 

• Por el Ministerio de Hacienda se 
lia comunicado á esta Dirección gene 
ral con fecha 4 del corriente, la Real 
órden que sigue 

Excmo. Sr.: Vista la instancia en 
que la junta sindical del colegio de 
Agentes de Cambios y Bolsa de esta 
piala, enterada de la Real órden de 
25 de Junio último dictada para dar 
cumplimiento á la Ley de 22 del mis
mo sobre pólizas de operaciones de 
Bolsa al contado y é plazo, solicita la 
creación de dos clases mis de las-pri
meras, y una aclaración en la parte 
referente á las segundas. 

Resultando que las dos nuevas cla
ses reclamadas, son una de tres pese
tas para las operaciones desde dos
cientas mil pesetas un céntimo nomi
nales, A trescientas mil , y otra de 
cnatro pesetas que se empleará en las 
de trescientas mil un céntimo;á. cua , 
trecientas mil, ó sean do» clases qué 
vengan á llenar el vado que la citada 
Real órden deja entre la 3.* j 4.'. 

Considerando que las cantidades 
nominales á qué se refieren lai póli-

,zas, cuya creación se solicita, son 
precisamente sobre las que más se 
opera al contado, y que accediendo á 
ello se facilitan las negociaciones 
bursátiles simplificando el trabajo de 
los Agentes en sus asientos. 

Considerando respecto á las opera
ciones á plazo que lo sometido al im
puesto es el contrato, toda vez que 
para nada se tiene en cuenta la can
tidad objeto del mismo, y que en tal 
concepto siempre que se contrate 
habrán de satisfacerse los cincuenta 
céntimos por medio de la póliza cor
respondiente. S M. el Rey (q. D. g.) 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección y lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido dis
poner 

1. * Que se modifique la Real ór
den de 25 de Junio, emitiéndose des
de luego seis clases Je pólizas de Bol. 
sa para operaciones al contado, sir
viendo la 4.* clase de tres pesetas pa
ra las operaciones desde doscientas i 
mil pesetas, un céntimo nominal, á 
trescientas mil; la 5 * de cuatro pese
tas para las de trescientas mil un cénti
mo á cuatrocientas mil, y viniendo á 
ser. 6.* y 7 / clase respectivamente 
las que se designaban como de 4 . 'y 
5.", én la preeitada Real órden. 

2. ' Que las pólizas para préstamo 
con'garantias 'de efectos públicos dej 
que trata la referida Real órden, sea; 
de 8.* elase. 

Y 3." Que las pólizas para opera-! 
.cioues ii plazo, se empleen tanto en; 

las de compra como en las de venta, 
da.cada una de las que se contraten, 
•stendiéndose en ellas los documentos 
que firme el comitente á favor de 
Agente y l ú e si bien los demás docu
mentos que por efecto de ese mismo 
contrato se cursen entré el Agenta y 
comitente ion independientes de la 
póliza para el objeto del impuesto, 
deberán entenderse asi, solo en el caso 
en que se refieran á operaciones for
malizadas en sus pólizas correspon
dientes. 

De Real órden lo digo á V. E . para 
>n conocimiento y demás efectos. 

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y á fin da que disponga 
su inserción en el BOIBTIM OFICIAL de 
esa provincia acusando recibo de la 
presente.» 

Lo qut en observancia de lo man • 
dado se publica en el BOLITIN OFICIAL 
para conocimiento del público. 

León 9 de Setiembre de 1880.— 
Angel Querrá. 

,, AYOJÍTAJHENTOS 
•Alcaldía constitucional 

i de Vegamián. 
La acreditada Feria que se venik 

haciendo, en Vegamian el 29 de Se
tiembre de cada un año. y que se tras
ladó, para el 9 de Octubre, en el afio 
anterior dió un escalente resultado por 
las muchas transacciones que en-ella 
sé hicieron; y.-en.el presente se espe 
ra gran conbarrencia, tanto porque 
en ella no :se; cobrará ninguna elase 
de derechos, cuanto porque la villa 
dará pastos gratuitos á todos los ga
nados que concurran á la venta; te
niendo seguridad de que los valencia 
nos y pásiegos'concurren á comprar 
en ese dia;'-: -
. Vegamian 6 de Setiembre de 1880. 
— E l Alcalde, Ramón Sánchez. 

JUZGADOS 

Por los Ayuntamientos que á con 
tinuacion se expresan, se anuncia ha 
liarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento d* la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se 
creau agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar eo el término de ocho 
días que se les sefiala para verificar
lo, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Cabrillanea. 

Por los Ayuntamientos que á conti 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento dé la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias qué se les sefia
la para verificarlo, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boü-, 
TIN OFICIAL. ; 
• Santa Elena de Jamúz. 

Juzgado municipal de Algade/e. 
Por renuncia del qué la desempe

ñaba, uihalla vacante.la Secretarla 
da dichcpiJuzgado; los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas con la'i farmalidades que se 
previenen en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871 en la Secretaria del 
mismo dentro del término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio. 

Algadefe 29 de Agosto de 1880.— 
El Juez municipal, Adriano Merino.— 
Él Secretario suplente, Severo Nava. 

ASUMIOS OFICIALES 
J U N T A D E R E F O R M A 

D E L A . C A R C E L D E L P A R T I D O 

D E S A H A O Ü N . ' 

Esta:Junta, en virtud de no haber 
Arquitecto provincial que pueda en
cargarse de los trabajos á que se r e 
fiere el articulo 14 del Real decreto 
de 4 de Octubre de 1877, y no exis
tiendo en esta,localidad alguno otro 
con quien' piidiét» entenderse, ha 
acordado publicar este anuncio en el 
B o L B r i N OFICIAL, haciéndase saber que 
el Arquitecto que lo tenga por conve
niente puede acercarse'ál'Juez dé pri
mera instancia de éste partido, como 
Presidente de la Junta, á contratar 
dichos trabajos con él y los Vocales 
domiciliados éb esta villa. 

Sahagun 6 de Setiembre de 1880. 
— E l Juez de primera instancia, Pre
sidente, José S. Méndez.—El Secre
tario, Isidro Fernandez. . 

Nicolás Carabella -Fresno, Sargento 
segundo de la segunda compafila 
del Batallón cazadores de Puerto-
Rico, núm. 19; y Escribano de la 
sumaria instruida :contrá el solda
do Pablo González Juan, de la que 
es Juez Fiscal al Teniente de la 
misma compafiia D. Francisco Pé
rez Martell. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la cuarta compaflia de de éste Ba
tallón Pablo González,Juan, natural 
de Fontecha, provincia de León, a 
quien estoy sumariando por el delito 
de no haberse incorporado á banderas, 
y usando de la jurisdicción conce
dida por las Ordenanzas del Ejército, 
por el pmsente,. tercer edicto, Hamo, 
cito y emplazo al referido soldado Pa
blo González, seflnlándole el cuartel 
de los Dock de está Cór'te donde- debe
rá presentarse personalmente dentro 
del término de diez dias contados 
desde esta fecha, á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensas, en el 
concepto que de no comparecer en el 
plazo prefijado, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Conse
jo de Guerra competente, por el deli
to que merezca más pena entre el de 
deserción y el que causó su fuga, sin 
más llamarle ni emplazarle por estar 
asi mandado porS. M . 

Y para que llegue á noticia de to
dos se publica' en' Madrid á los doce 
dias del mes de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.—V.° B.", Pérez Mar
tell.—Por mandado del Sr. Fiscal. 
Nicolás Carabella. 

Imprenta de Garzo é hijos. 



A Y U N T A M I E N T O S . 
P U E B L O S 

á que pertenecen los montes. 

P R O D U C T O S LEÑOSOS. 

Maderas., 

U t l m 

B o ü r . . . . . 

C i r m e n e o . , . . 

U Ercina.. . . 

Batallan».. . . 

La Pola de Gordon. 

Xa Bobla. . . . . . 

ííodieano , 

Sta.Colomba Caru eü' 

Yaldeluguerot. . ', 

VaMepiélag-o., . , 

Valdeteja 

La Vecílla.. . . . 

Vegacerrara. . . . 

Vegaquomadai . . 

Arganza 

Salboa 

Vosmediano. . , . 
Valdecaatillo. . . . 
Cármenes 
Piadrafita. . . . . 
Villanuera da Poutedo. 
Fresnedo. . . . . 
Yugueros 
La Ercina 
Oceja. . . . . , . 
Barrillo!, La Ciaa, Corral, 

Laiz j Santa Colomba 

Í
'VillaJfeiile.. . . . 
Robles j Palazuelo. . 
Ononaga. . . . . 
Matallana y Serrilla.. 
Pardavá 
La Valciiova. . . . 
Buita. . . . . , 
Geras 
Vega de Gordon. . . 
Huergae. . 
Paradilla de Gordon.. 
Cabornéra 
FbJledo.. . . ... . 
Peredilla de Gordon. . 
La Pola de Gordon. . 
Solana! . . . . . 
Olleros de Alba. . . 
Kobledo da Fenar. . 
Naredo.. . . , . 
Solana, Robledo, Rabanal. 

Naredo, Caudanedo,Brugo« 
Puente de Alba. . . 
Alcedo. . . 
La Robla. . . ; , 
áurribos de Alba.. . 
Condanedo.. . . . . 
Llanos de Alba. . . 
B r u g o a . . . . . . 

Í
'Tonin 
Rodiezmo. . . , . 
Pandilla 
Gallegos. . . . . 
Barrillos de Curuefio,. 
Santa Colomba. , . 
La Mata de Curueúo. 
Párdesivil 
Ambas aguas y Barrio. 

fArintero. . . . . . 
(Lugueros. . . . , 
Correcillas.. . , . 
Valdorria 
Otero 
Aviados 
Ranedo, Otero, Vecilla, Cán 

daña, Sopeña, Vegaque 
muda y Candanedo 

Nocedo de Curueflo. , 
Kanedo 

(La Braüa 
VVakleteja. . . . 
ILaCándana. . . 
] Vecilla, La Cándaos, Otero 
( Sopefia y Vegaquemada. 
] Campohermoso. , 
[Sopefla. . . . . 

Villar. 
Mata de la Riya. . . . 
Lugan 
Llamara. . . . . . 
Candanedo de Vegaquemadi 
Vegaquemada 
San Vicente. . . . . 
Espanillo. . . . ' . . 
San Juan de la Mata.. . 
Paragia 
Fuente Oliva. . . . . 
Cortijeira y Pumarin. . 
Balboa 
Castañeiras 
Chan d« Villar. . . . 
Villalfeide y Quíntela. . 
VillariaóV. . i -, . . 
Valverde y Rui de Lomas. 

Roble 

Haya 
Roble 

id. 
id. 
id. 

Chopo. 

Chopo. 

Roble 

Roble 

Roble 
id. 

Roble 

Roble 

Roble 

Roble 

20 

16 

18 

14 

16 

Utiat. 

miia. 

Silera. 

80 
300 
200 
100 
100 
160 
100 
100 
100 

400 
100 
800 
aoo 

60 
300 
160 
200 
300 
S00 
160 
100 
200 
140 
100 
200 

20 
200 
100 
100 
200 
60 
80 

200 
200 
160 
100 
200 

200 
400 
600 
300 
300 
200 

100 
100 
100 
100 
200 

100 
100 
200 
60 

100 
300 
80 

200 
200 
100 
100 
00 
00 
40 
60 
60 
60 

TaaieloQ 
Piietai. 

60 
225 
150 
75 
75 

120 
75 
75; 
75 

300 
75 

150 
150 
45 

225 
120 
150 
2Ü5 
150 
120 
75 

150 
105 
75 

150 
15 

150 
75 
75 

150 
45 
60 

150 
150 
120 
75 

150 

150 
300 
450 
2*5 
225 
150 

75 
45 
45 
30 

75 
75 
75 
7o 

150 

75 
75 

150 
45 
75 

2^5 
00 

150 
150 
75 
7b 
45 
45 
30 
45! 
45 
45 

PASTOS. 

Etpecit de ganado g númiro de cabezas. 

200, 80 
300 150 
200 
200 
200 
140 
400 
160 
100 

500 
100 
200 
200 
160 
400 
200 
200 
800 
200 
200 
200 
300 
280 
240 
300 
40 

300 
200 
200 

340 
200 
160 
200 
400 
200 
240 
200 
70i> 
300 
800 
200 
600 
380 
400 
200 
400 
200 

80 
200 
200 
200 
200 

800 
200 
140 
100 
340 
200 

200 
300 
240 
280 
200 
40» 
180 
ViOU 
300 
104 
100 
100 
80 

100 
124 
140 
ll.O 
100 
120 
100 
100 

200 
300 
200 
36 
60 
20 
20 

300 
150 
150 
200 

80 
400 
100 
400 
200 
100 
100 
40 
70 

100 
160 
100 
20 

200 
140 
100 

250 
80 
70 

100 
200 
250 
100 
200 
100 
80 
20 

140 
300 
200 
250 
300 
200 

20 
25 
60 
50 
30 

100 

600 
30 
40 

100 
60 

300 

300 
100 
150 
60 
50 

280 
80 
80 

100 
110 
80 
60 
30 
22 
50 
60 
50 
80 
50 
20 
45 

30 
100 
50 
80 
50 
40 
80 
40 
30 

180 
30 
50 
20 
20 
50 
40 
50 

130 
40 
20 
25 
20 
60 
50 
50 
4 

30 
35 
40 

80 
10 
12 
70 
30 
40 
40 
45 
35 
80 
40 
15 
60 

.50 
30 
25 
60 
30 
4 

45 
20 
12 
20 

100 
25 
15 
25 
40 
25 

60 
50 
40 
25 
44 
80 
20 
45 
80 
42 
38 
50 
32 
20 
20 
35 
40 
42 
45 
40 
22 

Cabilltr, 
miltr 

6 U t i l . 

Spoci «a q u 
b i i& ventl. 

caro «I apro-
Taebamleato. 

20 

Todo afio 
idam 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idam 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idam 
ídem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem -
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idam 
idem 
idein 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Taiaeloa 
da loi 
patios. 

R A M O N . 

Bspacla. 

442 
925 
762 

1112 
750 
337 
740 
320 
235 

1695 
495 
650 
630 
360 

1300 
510 

1150 
1520 
510 
430 
330 
445 
650 
700 
625 

86 
745 
570 
510 

1075 
350 
308 
630 
82(1 
810 
540 
730 
897 
732 
S39 
490 

1320 
915 
938 
874 
970 
325 
129 
450 
330 
258 
430 

idam 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideal 
idem 
idrm 
idem 
idem 
idem 
idetn 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 
d'em 
dem 
¡dém 
Idem 
.dem 
dem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
dem 

2260 ¡dem 
310 idem 
245 ¡dem 
375' 
535 
850 

!)90 
6-¿5 
040 
430 
444 

1255 
390 
514 
775 
468 
387 
413 
248 
199 
273 
365 
335 
403 
370 
2751 
2531 

idem 
idem 
idem 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Roble 
idem 

Can
tidad. 

60 
200 

60 
80 
«0 
40 

20ii 
60 

100 
100 
60 

200 
.100 
200 
200 
100 
60 
60 
00 

100 
100 
100 
20 

140 
60 
44 

44 
40 

160 
100 
80 

100 
100 

40 
60 
40 

100 
100 
60 
40 
20 
40 
20 
20 
60 

100 
40 
60 
60 
80 

100 

160 
160 
(50 

100 
200 
60 
80 

200 

saclon. 

Plai. 

45 
150 

45 
60 
45 
30 

160 
45 
75 
75 
45 

150 
75 

150 
150 
.75 

. 45 
•45 
45 
75 

¡75 
75 

.15 
105 
45 
33 

33 
30 

120 
75 
60 
75 
7. 

76 
30 
45 
45 
60 

.75 

120 
120 
45 
75 

IbO 
45 
60 

150 

B R O Z A S . 

Bípede. 

B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B. 
B. 

B. 
B. 
B . 
B. 
B 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
II. 
l i . 
B. 
B. 
B. 
B. 
» 

B. 
B. 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B . 
B . 
id. 
id. 
id 
id. 

B 
B. 
B. 
B 
B . 
B. 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 

• » 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

• l í 
B. 

Can. 
mu. 

200 

200 
200 
200 
100 
40 
40 
40 

400 
100 
100 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

íoo 
100 
160 
100 
100 
160 

60 
60 

200 
160 
200 
100 
100 
100 
300 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
200 
200 
40 

100 
100 
140 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
200 

200 
100 
¡00 
100 
160 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

100 
100 
100 
200 
140 
200 
200 
60 

200 

Tá
llelo*. 

100 

100 
100-
100 
50 
20 
20 
20 

200 
50 
50 
70 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5» 
50 
30 
50 
50 

50 
50 
80 

30 
30 

100 
80 

100 
80 
50 
50 

150 
56 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
100 
20 
50 
50 
70 
50 

50 
50 
50 
50 
50 

100 

100 
50 
50 
50 
80 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

50 
50 
50 

100 
70 

¡oa 
100 
30 

100 

i 



A Y U N T A M I E N T O S . 

w 

m 
j a 

Sarjas. 

Berlanga. . . 

Camponaraya. 

Candín., 

Curacedalo, 

Gorullón. 

Fabero.. 

Oencia. 

P U E B L O S 
i gne pertenecen los montes. 

Paradaaeca. 

Feranzanes. • 

Trabadelo.. . . . 

"Valle do Finolledo. . 

Vega de Ejpinareda 

Vega de Valcorce. 

Oencio 

Vega de Valcarce. 

Villadecanes. . 

Villafraoea. . 

Villar. . . . . 
Al varado y Cruces. 
Buamayor, . . . 
Vega do Seo . . 
Corral»» y Servil . 
Moateiros, . . . 
Hermidea y Uoldaa. 

JLangre y Barrio. . 
jHervededo. . . . 
jNarayola. . . . 
iMagaz de Abajo. . 
Tajedo 
Suerte».. . . . 
Villgaumil.. • . 
Sorveida. . . . 
Suarbol.. . . . 
Balouta 
iVilladepalos. . . 

Í
Dragoote. . . . 
Cabeza da Campo. 
Cadafresmes y Melesna. 
CorüIIon. . . . . 

• ILillo y Otero de Naragui 

ILuaio. . . 
Arnadelo. . • . 
Oencia. . . . . 
Amado 
Geatoao . • • . 
Villar de Acero. . 
Prado. . . . . 
Paradaaeca. 
Paradifia. . . . 
'Tejeira. . . 
iVeguellina. . . 
'Campo del Agua.. 
Cela., . . . . 
Pobladora. . • . 
Poraarizas. . . . 

Í
Cariseda. . . . 
Peramaaea.. . . 
Chana. . . . . 
Guimara. . . . 
Freanedelo.. . . 

Í
San Fizdoseo. . . 
Trabadelo. . . . 
Sotelo. . . . . 
Pradela 
Soto de Parada. . 

IBurbia 
'(Valle de Finolledo. 

ÍSéxamo. . . . 
Villar de Otero. . 
Vega de Espinareda 

Í
'Castro y Laballos.. 
Villasinde. . . . 
Pórtela. . . . 

(Villarrubin. . . 
Faba y Laguna. . . 

. Villasinde j La Brafia 
(Sotogayoso. . . 

Villadecanes. , . 
Otero 
Toral de los Badoi. 
Villafranca. . . 
Valtuille de Arriba 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

"Madera». 

- P t » . 

ntes 

Roble 
id. 

Roble 

Roble 

Roble 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble 

Roble 

Roble 

» 

Roble 

120 

20 

24 

l a -
maje. 

40 
60 

100 
SO 
60 
40 
80 
20 
40 

160 
140 
100 

100 
100 
200 
120 
100 
80 

140 
100 
80 
40 
80 
60 
60 

100 
100 
120 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
200 
100 
lOM 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
40 
60 

100 
80 
40 
40 
BO 
60 

100 
100 
100 
80 

Tasación 
Pesetas. 

•30 
'45 
75 
45 
45 
30 
60 
15 
30 

120 
105 
75 

•75 
75 

150 
80 

<75 
60 

105 
75 
60 
30 

• 60 
i 5 
45 
75 
75 
90 
75 
75 
75 
45 
75 
75 
75 
75 

150 
¡50 
75 

150 
75 
75 
75 
7o 
75 
75 
75 
75 
75 
75! 
30 
45 
75 
60 
30 
30 
45 
45 
75 
75 
75 
60 

¡PASTOS. . 

Enpicie de ganado y nilmen de cabezas. 

100 
100 
100 
100 
,80 
•80 
130 
300 
100 
400 
200 
í¿00 
200 
200 
200 
100 
100 
240 
100 
100 
100 
160, 
400 
120 
100 
180 
100 
100 
100 
160 
130 
160 
100 
100 

80 
100 
100 
80 

200 
340 
320 
200 
200 
120 
120 
•100 
120 
100 
300 
300 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
140 
100 
100 
80 

200 
200 
300 
180 
140 

• va-
Cabrio CUD0. 

Ca&aJJar, 
imitar' 

• ó, aínal., 

100 
100 
80 
80 
80 
«0 

60 
40 
40 
80 

100 
80 
50 

150 
40 
40 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
'60 
80 
60 

120 
200 
200 
100 
150 
50 
50 
50 
50 
40 
60 

100 
150 
100 
100 
40 
60 
60 

100 
40 
80 

40 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
60 
W 
40 
40 
«0 
80 
30 
40 
20 
20 
40 
20 
25 
20 
40 
40 
40 
30 
60 
30 
30 
40 
30 
40 
30 
40 
30 
40 
40 
30 
30 
45 
85 

100 
65 
32 
•25 
50 
40 
40 
32 
40 

•60 
20 
20 
60 
20 
30' 
40 
40 
35 
20 
25 
30 
40 
40 
20 
40 

Epoca en que 
lia de verlfl-
eárses] apro-
Tccbamlento. 

Todo afio. 
:idem' 
Idem 
Ídem. 

: ídem -
idem 
idem 
Ídem-
ídem 
idsm 
idom ' 
i^em 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
i,dem 
idem 
idsm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem1 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

TasacloQ 
de los 
paslos. 

315 
135 
235 
165 
180 
140 
330 
625 
115 
502 
400 
590 
670 
430 
470 
315 
315 
340 
275 
250 
235 
440 
660 
410 
•J95 
675 
275 
275 
355 
360 
360 
400 
355 
315 
340 
355 
355 
300 
570 
995 

1040 
610 
578 
290 
390 
335 
350 
283 
505 
665 
530 
355 
710 
235 
315 
355 
465 
295 
315 
280 
270 
310 
385 

.215 
265 

R A M O N . 

Kapocle. 

Roble 
idem' 

Roble 

Roble 

'Roble 
idem 
idem 

Roble 

Roble 
idem 

Roble 
idsm 
idem 
idem 
idem 
ídem 
id»m 
idem 
idem 
idem 

Roble 

Roble 
idem 

Roble 
idem 
idem 

60 

100 
100 
100 

60 
•» 

60 
40 

60 
60 

100 
140 
100 
60 
60 
60 
40 
80 

100 

80 
40 

80 
60 
40 

Ta
sación, 

; \ 
i 

•'"45 
, ¡ ¡ 

7S 
' Í 5 
75 

45 

i 45 
i 30 

45 
•45 
,75 
105 
•75 
45 

• 45 
::45 

30 
; 45 

75 

60 
30 

60 
• 45 
30 

B R O Z A S . 

B. 
B. 
B . 
B. 
B. 
B . 
o 
B. 
B. 
B. 
B 
B . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B. 
B . 
B. 
B. 

B. 
• 
B. 
B. 
» 

B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 

" B . 
B. 
B. 
B . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
•B. 
B. 

100 
100 
100 
100 
100 
80 

100 
140 
20 

100 
100 
140 
100 
100 
100 

e¿ 
100 
80 

200 
100 
120 
160 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

1ÓÓ 
60 

100 

100 
100 
300 
200 
100 
140 
200 
200 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
140 
200 
100 
100 
120 
80 

100 
160 
300 
100 

Valdepolo.. . . 

Boñar. . . . . . 
San Adrián delValle. 
San Justo de la Vega. 
Villan. ' las Manzanas 

I Valdepolo, Villaverde laChi 
| quita, Quintana de Rue-
j da, Quintana del Monte, 
' Villamarco y el Burgo. 

Colle 
San Adrián del Valle. 
Celada 
Palanquinos. . . . 

A D I C I O N 

20 

100 

15 

75 

4020 
200 
40 

600 

00 

10 

105 
25 
20 
65 

100 

Todoaflo, 
idem 
idem 
idem' 
idem 

4560 
250 
110 
505 
400 

Roble' 40 

León 8 de Julio de 1880.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo Alvarez Arenas. 
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60 

100 
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